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Núm, 8. Miércoles 27 de Enero de J<S37. 29 

Se inscribe en esta ciudad 
én la librería de Miñón á 6 
re. al mes llevado á casa de 
los señorea sascriptores, y lo 
fuera franco de porte. 

Los artículos eomuuicailos 
y los anuncios &c. *• dirigi
rán á la Redacción, franco* 
de porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León, 

N. i 5.2,° Secc¡on.=ElExcmo.Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con iecha 9 del actual me dice lo siguiente. 

"Los Sres. Diputados secretarios de las Coro-
tes en 7 de este mes, me dicen lo que sigue.= 
Las Cortes han tomado en consideración la soli-
cilud de la Diputación Provincial y Junta de 
Armamento y Defensa de la ciudad de Léon, 
pidiendo autorización para usar del arbitrio que 
propone de la venta de los terrenos yermos y 
solares de las pobíádonés,para auxilio del arma
mento y equipo, que tiene acordado, de un ba
tallón de mil plazas de Milicia Nacional movi
lizada , con que asegurará la tranquilidad de la 
provincia y perseguirá las bandas de facciosos 
que iritcnteri hostilizarla; y atendiendo al objeto. 
''Ueresaute, dirigido no solo á la provincia mis» 

, si no es á la ISacion entera, las Cortes lian 
tenido á bien conceder el arbitrio que se solicita 
'le la venta de terrenos yermos de uso común, 
S|ii mezcla alguna de la propiedad particular, ó 
'le corporaciones. De acuerdo de las mismas lo 
''ecitfaos á V. E. para los efectos convenientes 
1,11 el gobierno de S. M — Y habiendo dado cueu-

á S. M. la Reina Gobernadora, se lia férvido 
'"andar que se comunique á V . S, pitra su cum

plimiento, como lo egecuto de su Real orden.=Y 
se inserta en el Boletín Oficial para conoci
miento del público, == León 20 de Enero dé 
1837.=Juan Antonio Garnicá.=:Ahtonio García, 
Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

C¡rcular.=ril. 1 6.—3.* Seccipn.=Siendoboylos 
Alcaldes constitucionales Subdelegados del ramo da 
protección y seguridad pública en los respectivos 
distritos de los pueblos de la demarcación de los 
Ayuntamientos, es de su obligación, con arre
glo á los reglamentos é instrucciones del ramo, 
y á lo prevenido también por la superioridad, 
no solo dar parte á la Gefatura política de los 
robos , asesinatos, asonadas y otras ocurrencias 
que puedan influir en la alteración del órdeü 
y de la tranquilidad pública, si no también el re
mitir á la misma testimonio de las primeras di,--
ligcncias que se practiquen para el descubrimien
to de sus autores ó promovedores, cómplices 
y auxiliadores-, debiendo conservar en su poder, 
las actuaciones originales, hasta recibir órderi 
para su remisión á la autoridact á quien corros* 

¡da su conocimiento. = León Enero 21 de 
.Juan Antonio Garnica."Antonio García 

pon 
183 
Secretano.=Sefiorcs Alcaldes constitucionales de 
los AvunUinieulos de csía Provincia. 
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Provincia de León. (joraision principal y Contaduría. 
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LlSTA de los aféelos , enseres y demás e.vh/encias que se han hallado en los Monasterios y Conven-' 
ios de varones , suprimidos en esta ,l*rovintia , al tiempo de sus respectivas esclaustraciones , con 
expresión de los anwinqntos , vasos sagrados , pinturas y demás efectos tntregados á las respecti
vas auloridades civiles y eclesiásticos para ¡os jines pievcnidas en Reales decretos ; cuya lista jor-
rnan estas oficinas con presencia de los inven/arios originales, que existen archivados en la Con la* 
duiiu, á fin de que insertándose en el JJoletin oficial de la,-Provincia se satisfaga el público 
de la legalidad y exactitud con que se ha procedido por los encargados de. la -jonnacion de di
chos inventarios , y también para que se denuncien al Gobierno ó ú la opinión pública las jaitas 

• en que á caso hayan incurrido , ti las ocultaciones que puedan haberse cometido por los represen-̂  
ianles de las Comunidades suprimidas; lodo conforme á lo resuelto por S. M. en Real orden de 
9 de Noviembre de 1836 , comunicada por la Dirección general de lientas y Arbitrios de uimori 
iizacion en circular de 17 del mismo , á saber. 

MONASTERIO D E SAN CLAUDIO. 

Orden de San Benito, extramuros de León, 
Bienes muebles y efectos semovientes* 

COCINA. 

Una rnlilürn de cobre viejn. 
Jhi-, peroles fie ¡J. pi'qiií.'fips. 
"Lian .sai l iMi <l<: liicrio gr.-itulc con pies. 
!L)os cazos tic av.ofar viejos. 
Olf.'S «los M. uins pequi-ííos. 
Lina saiMon *lu liim-io peijucfia y vieja. 
3>os i a mi\li\s de hierro. 
Sieii; eav.i'ias y cspuiiiaileras Je hierro, 
'I res colicrfei'as de itl. 
Tres I i'ehedi's. 
\U) t son de madera. 
Cual'o ollas y pindieros de barro. 
lío» id. de peiiiiuela. 
Tres cazuelas id. 
Tren ccslos lalilizos. 
U n i doeiMia de píalos de tala vera , algunos rotos. 
CuaM'o laxas de id. 
\ na labia para poner los platos. 
Cna camareia. 
U îa paleia <le hierro. 
Vina pala de id. 
Vna colierlera gi- Iz de id. 
Una chavea. 
Una i r i i s . i vieja de chopo. 
Un la jo do iil. 
Dos al/.adevos id. 
Un capero. 

Una botella. 
Tres varilles. 
Una pala y una carrilla de madera» 

HEFEGTOUIQ. 
— W O S S í — 

Una mesa grande con dos cajones» 
Seis .id. sin ellos. 
Seis labias de man leles, 
U n velador de madera. 
Guateo bancos de chopo con rcsp¡*ldo¿ 
Una silla poltrona de baqueta. 
Un taburete de id. 
Un cuadro al olio. 
Cuatro vinageras de IOKJ. 

Cuatro saleros de id . 
Cuatro jarras de id. 
Una ¡rlazena. 
Un cántaro forrado ele paja para vino. 
Dos tablas paia servir el refectorio. 
Dos azafales y un cesto tablizo viejo. 
Tres candelcros, dos de bronce y uno de hoja de 

Jala. 
Dos barrenones de madera y una cobertera. 
Cuatro tarimas para los pies. 
Dos sillas de paja viejas. 
Un banquillo de madera. 

B O D E G A . 
—WMili™ 

Tres carrales vacías con sus espitas. 
Dos vigas grandes, y tres pequeñas que las sostiene. 
Tres l majas para vinagre, 
Cinro barienone* de madera, 
Uu arca vieja. 
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l íos linos viejos. 
Un tlcvcargnilor de carrales. 
l ia scrou y dos V:U;ÍII;S. 

PATIO Y CLVUSTRO. 

Dos calderos de roh,-,,. |,,| r;, uso del pozo con 
, su carfctia lis; hierro y políia. 
X¡ua campana iiiediana. 

D E S P í ^ S A . 

Carne para el consumo de la comunidad y un 
pird.-tzo de taciiio. 

fJoarfUftscira. 

U n laja grande cou su cuchilla de hierró. 

! B A L L E R í Z A. 
^o=— 

"•13n pailmo ̂ iejo y casi c¡i;go. 

PAiNEílA Y PAJAR. 

Ka da-. 

ARCHIVO. 
Jjna alacena de cliopo piulada de oncarnadó, s<«. 

ftaiada con oí mhncro 1.° y xluulro du ella 
los libros Mguienics. 

Alacena 1 .a 
lÓn libro viejo forrado cu pergaminn llamado 

Dc[>ósi lO, <{U<; diá principio en el aíio de I 8 I ó. 
Piro id. tju'C dii) priiipio .<:n 1 7 88. 
Ci'ro ilaiua'.ío iionador , IJUÜ dió principió 
' en 1602. 

Qlro id. id. cu i 6S0. 
Olro id. id. en lliíiB. 
Ósro id. id. ex» l 7 '¿6. 
>̂,iro id de alhajas i.jue empieza en 1697. 

Olro id Borrador en 158',). 
Óiroüíuo ¡binado Borrador, que empezó CU 1 5¿7b 
Olro id i<i. en IG^ l . 
Oiro ¡1- id ea 16G0. 
Olro id. id. en I íi 1 7 . 
Olro ul. id. en 1593* 

Alacena 2," 
La alacena 2." conlieue lo siguienle. 

U n Irgajo ile tilulos y residencias de Alcaldes de 
San ilonuui, San Pedro y Fontanil. 

Olro id. id. escrituras de arriendos antiguos y 
modernos. 

31 
Otro id. ron varías escrituras de arriendo y 

oiyo.s pap les de poca utilidad, 
Olro legajo ile papeles' inútiles en donde se Jia-

tila de \arios y diversos asnillos anliíruo.s. 
_T J . . . . 
\j n libro borrador sin Ibi rO'<]ue dió principio 

en el a fio d- 1698. 
(jiro id. con l()rre de porgariiiu'o llamhdo de Es-

polios, dió principio en 1G!)7. 
Otro id. Il.'nuado de coplillas t^U: dió principio 

«n IG89. 
Olio. id. llamado de consejos, del a fio de 1604. 
Otro id. de üepósi'to, de HrH'S. 
Otro id. e'n e'úarto llamado Depósito, sin ario. 
Ol ro id, "en' l'Vliü <le I)<;'p(̂ ilo del aíio 1 57 5. 
Otro id. id, r<Yn médió-forro-, de "1 577. 
Otro id. Borrador del ano de 1G87. 
Tres libros en 4.° Corro pergAniino llamados fíe 

nicuibrelc de los afios 1 6 1 ¡á!, 1GG4 y 1685. 

Aíaccnn. -B? 

La alacena 3.a contiene. 

U n alado de varios pergaminos que cónlichen pri
vilegios aniiguos, bulsrs 8cc. 

U n libro forrado en pergamino cjú'c c.bh'dene. 
el loro perpetuo que tiene el monasterio én 
¿1 liio-ar de San Rótnau , ano de 1G95. 

o 
U n breviario viejo y des'trüidb. 
U n libro de folio Corro púrgamníó llamado Eje-, 

ctitOria con 512 folios. 
Otro id. dé Depósito del áfió de 1G60. 
Ouo id. id. de 1605. 
Oiro id. de Granarla de 1763. 
Ouo id. d<; bodega de 17 35. 
Ciro id. de coplillas de 1 7 42. 
Otro id llamado de Villacalbiel de 171 1'̂  

Alacena 4.* 

La alacena 4.a couticnc. 

Úi> tomo de pergamino en 4 ° titulado ^Cere
monia) monástico" impresó en 1 774. 
Un legajo qu'e conlieue varios arriendos de ca

sas en esla Ciudad en número de siete cua
dernos, 

Otro id. de arriendos de prados y buertas con 
i tí cuadernos, 

Diev. y seis cuadernos suplementos de misales j] 
breviarios. 

Alacena 5 . 

La Alacena 5a. contieno. 

Dos cuadernos de misal. 
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3 § 
con varios egemplarts impresos peti 

teneciemes al rezo de varios Santos. 

Alacena g.* 

La Alacena 6.a contiene. 

'Vh legajo de pertenencias del Monasterio, forro 
pergamino , adejuiridas por Fr. Antonio de 

Guzinan. 
Una bula forro papel encarnado en que se de

clara Doctor de la Iglesia á ¡San Bernardo. 
[Una Real ce'dula forro azul por la que se prohi

be toda secta clandestina que no sea denomi- , 
nación. 

,Ün libro forro pergamino donde se sientan las 
.tsatas de Escrituras del archivo. 

¡Un legajo forro pergamino que contiene varios 
documentos impresos y manuscritos dirigidos 
á los Monasterios por el Gobierno y Genera
les de Ja órdé'ñ. 

JUn libro forro pergamino titulado tabla de los 
Instrumentos que hay én el archivo de San 

_ Claudio año de 119. 
X¡ri legajo con el tilúlo de proíesiones que con

tiene un testamento de Antonio Valderas y su 
muger Maria Florez fundando la Capilla titu
lada del Cristo de Valderas en la parroquia 
de San Marcelo affo de 1636 con otros pa
peles concernientes ¿ lo mismo. 

Id. un testamento de Mariana Fernandez de 
Fiobles estableciendo varias mandas piadosas á 
Jas Beatas de Santa Escolástica de la Correde
ra en 1 4 4 § . 

'-¡Un legajo .siu forro que confine varios papeles 
curiosos de cédulas y privilegios y el testa-' 

mentó impreso del fundador de la Capilla de Val
deras. 

aceña 7.a 

Xa Alacena 7.a y última contiene. 

Cuatro libros en 4.° forro pergamino llamados 
membretes de los años 1705, 1730, 17 55, y 
el otro sin año. 

Un. legajo forro pergamino ton varias Escritu- • 
ras antiguas de heredades con otros papeles 
¿le poca importancia. 

Un libro forro pergamino, índice de la biblio
teca del monasterio sin afici. 

Un übro sin forro titulado Ejecutoriales contra 
Jas Bealas di; Sania ívscol.ística. 

Olio forro pergamino que contiene la 

loria de 5000 ducados que se mandan pagn, 
á San Claudio por la fundación de misas y ¿n • 
fragios hecha por D.a Catalina de Acuña, ano 
de 1610: 

Varias Escrituras y papeles pertenecientes á 1̂  
antedicha Egccutoria. 

Un legajo con seis cuadernos de Escrituras det 
censos y acrecentamiento en favor de Andrejf 
Martínez de Salcedo , clérigo vicario del lugaij 
de Mancilleros. . 

Otro de varios papeles simples y de diferentej( 
• tnateriás. ' 

Otro de diferentes Reales cédulas. 
Otro que contiene recibos de quindenios, repártft 

mientos y otras c<5sas. 
Dos libros prolongados manuales, de la hacienda 

del Monasterio, "forr'o de pergamino. 
Un legajo que contiene un suplemento del mi* 

sal monástico y varios papeles perteñécienteJ! 
á las Beatas de Santa Escolástica jr variajj 
Bulas. 

Una mesa de chopo. 
Un taburete de id. 
Un tintero y salvadera de loza ordinaria^ 

MAYORÍíOMÍA. 

U n l'bro titulado forro pergamino de Grancna q ú l 
empieza en 1.° dé Enero de 1790 , y sigiicj 
hasta el año corriente dé 1835 inclusive. 

Otro id, de media pasta titulado de renta sisâ  
ó maravedises , qüe principia con las cuentas 
de Enero de 1827 , hasta las del córrieíl'té aftd! 
inclusive. 

Otro forrado titulado de bodega, que dá princi* 
pió en 1.° de Eneró de 1771 , y sigue liaste 
el corriente año inclusive. 

Otro id, titulado,Granja deViflácalbiel queda prirn 
cipio en 1 5 de Abril de 1 797, , y sigue hástá ê  
corriente año inclusive. 

Otro id. de medid pasta titulado de la Granja! 
de Quintanilla del Molar, que dá principia!' 
con la rema y cuenta de 1828 cu 1829 jj 
sigue en el presente año. 

SACRISTIA. 

Dos espejos de cuerpo entero con marcos y gtsarJi 

niciones doradas uno de ellos' rolo el cristal 
por dos partes. 

Cuatro cuadros grandes al oleo. 
Una mesa grande de alas pintada; de. verde y en-* 

carna'do con su cajón. 
C Se continuara.) , 

IMPUEISTA DE lOPETEDI. 

Egecu-


